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DE DA PROVINCIA DE МАБЦГО 
A O V W W r E N O I A O F I C I A L i 

Les leyes, órdones у annncioaqua hayan do iaaoj¿ar_Ll 
te en lo« В

л

м т , ч ю o r i c i A L B so han lo manlar al .Tofo]}] 
Pelftìóó

:

tespeotivo, por'otíyóooiidaoto' 8 6 pasaran a lo* 
Elitores Je los menciona loe periodico*. 

(lien! 01 den de 6 & Abril d« 1839.) 

Stdubhca tcrtos tos días, eicepto tai tíoniingoi 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En osta capital, llovado à domicilio. 2'50 pese ta mensualos antioipadas; 
fuora de ella, 8'50 al raos, 9 al tri mentre, 18 al semastre y,2(8'50 por un ano. 

So a Imiten susoripoionos en Jdalrlì, on la V1 uiriiatraóion dol Bobrrts, 
plaza lo Santiago, nùm. 2.— Fuor a de osta capital; diroctamonto por medio 

'4Jdo carta a la AdminìstraciAn, con inclasión dol importe dol tiempo de abouo 
ìft on tirnbrea movilo». 

Las disposiciones de las A.utor ¡dados, excepto las que 
soan a instancia do parte no pobre, so insortarán oficial 
monto: asimismo cualquier anuncio concornionte al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; pero las de 
ínteres particular pagaran 50 céntimos do peseta por 
cada linea do inserción. 

Nomer» sonito: ВО centlmo* dB potata 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

diobo Farmacéut ico, según consta en las 
actas de la9 sesiones celebradas por 
aqrtélla en Jal io y Septiembre último. 
Notificada la imposición de la multa á 
Orozoo, interpuso recurso alzándose oon 

R E Y (Q. D . G . ) y l ' t r a el acuerdo, después de consignar el 
Fami l ia COl l t i  I importe do aquélla, alegando que; s ^ u n 

S. M. el 
Augusta Real 
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

El Mayordomo Mayor de Palacio dice 
oon feoha 25 del actual al Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo que s igue: 

«Exorno. Sr.: El Exorno. Sr. Mayordo

mo Mayor de SS. AA, RR. los Sermos. Se

ñores Principes de Asturias me dirige en 
el día de ayer la siguiente comunicación: 

«Exorno. Sr.: E! Excmo. Sr. Decano de 
la Faoultad de lt* Real Cámara, con fecha 
de hoy, me dioe lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Tengo el honor de comu 
o t e a r á V. E. que S. A. R. la Serma. S e 

ñora Princesa de Asturias ha en:rado en 
o! noveno mes de su embarazo.» 

Ministerio da la S o t e a c i f a 
REAL ORDEN 

Pasado á informe del Real Consejo de 
Sanidad el expediente relativo al recurso 
de alznda de D. José Orozoo contra el 
aouerdo de la J u n t a de gobierno del Co' 
•eglo de Farmacéuticos imponiéndole 100" 
pesetas de multa por Infringir el ar t . 16 
del reglamento ó estatutos de la Corpora : 

ción, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido, 
con feoha 18 de Dioleuibre último, el si 
guíente dictamen: 

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en 
el d i a d a ayer , ha aprobado este "Real 
Consejo, por mayoría , el dictamen de BU 
primera. Sección que á continuación se 
inser ta . 

«La Seoolón se ha hecho oargo del re 

resulta del contrato y estatutos que pre

senta, contrató, en efeoto, el suministro 
de medicamentos á los obreros residentes 
en la oapiíal , que constituyen la Caja de 
auxilios formada ooú arreglo á loa esta 
tutos, por la cantidad de ' 3 030 pesetas 
anuales, exceptuándose los espcclfloos: 

Que estas Cijas de auxilio son benéli 
cas, oomo se c/ns ígna 'en los dichos esta

tutos, y están constituía 1 ¡ts1 por los obre

ros, siendo sus ingresos la cuota mensual 
que depositan en la Caja el Importe que 
les corresponda de las subvenciones otor

gadas por la Compaflia Arrendatar ia y 
de los donativos que á ésta se hagan pa

ra distribuirlos entre las mencionadas 
Caj s. dedicándose el total á socorrer y 
auxi l iar , en Caso de necesidad, á los ope

rarios pertenecientes á la misma, propor

cionarles una pequeña cantidad cuando 
cesen, y en casó de muerte , á sus here

deros, y facilitándoles' algo p a r a entie 
rro, según los artloúlos 1.° al 5.° de los 
estatutos, autorizados por el Presidente 
del Consejo de administración, Marqués 
de Aldama, de los que presentó un ejem 
piar, y otro del contrato hecho con el 
Jefe áe la Caja. 

Sostiene además, por lo expuesto, que 
Ve t rata de una Sociedad benéfica y aun 
Cooperativa^ puesto que no se persigue 
en ella por nadie Id idea de lucro, la 
óónstltúyen los mismos obreros, Bln'qtw 
exista empresario que p u e d a utilizarse 
de los contratos que se hagan, y por úl

t imo, no tiene por fines" principales pro

cu ra r la aslsteuola médico farmacéutioa, 
por todo lo que no está comprendida en 
el art

:

. 16 de los estatutos, reformados curso interpuesto por D. José Orozoo 
con t ra el acuerdo de la Jun ta de gobier Грог Real orden de 3 de Noviembre de 
no del Colegio de Farmacéuticos do A l i  I 1900, ni sujeto el Farmacéut ico , en su 
oante imponiéndole la mul^a de 100 pese

tas por infringir el art 16 de loa estatu • 
tos de dichas Corporaciones. 

Resulta del expediente y recurso. 

conseouenola, á contra tar por retribución 
m4yor del 40 por 100 de la tarifa del an

tiguo Colegia de Farmacéuticos de Ma

drid, pudiendo hacerlo, como lo lia. he

Que la mencionada Junta , en vista de ( oho, por un tanto alzado que ostima be

q u e Orozco reconoció había contra tado 
con la C; j a de auxilios de los obreros de 
la Fábr i ca de Tabacos de Alicante el 
suministro de medicamentos por ¡a can* 
t idad alzada de 3C00 pesetas anuales, 
amonestó primero, y multó después, al 

neflcioso para sus intereses. Pidió la re 
Vocación del aouerdo. 

Por su par te , la J u n t a de gobierno, 
fuera y a del plazo fijado para presentar 
redamaciones ó ampliar las expuestas , 
presentó los Boletines del Colegio en que 

se publicaron los acuerdos de la amones

tación y !a malta , y una instancia de don 
José Soler y Sánchez, Presidente de la 
mencionada J u n t a , en la que se alega, 
después de re la ta r los acuerdos referidos, 
que el Director de la Fábr ica de Tabacos 
se dirigió á todos los Farmacéut icos de 
Alicante pidiéndoles proposiciones para 
el suministro de medicamentos que la 
Caja de auxilios debía dar á sus aso

ciados: 
Que todos se negaron menos Orozco, 

porque entendieron que lo prohibía el ar 
ticulo 1G de los estatutos: 

Que á ellos ha faltado Orozoo, contra

tando sin aviso del Colegio, al que no 
presentó el ejemplar de los estatutos de 
la Sociedad, por un tanto alzado: 

Q.te esas Cajas son dependencias de 
una Sociedad, que es la Arrendatar ia de 
Tabacos, y que el carácter benéfioo de 
aquéllas no exculpa á Orozoo en cnanto 
oontrató sin dar conocimiento al Colegio 
y por un tanto alzado. Pidió se confirma

se el acuerdo . 
La Sección en t iende que debe prospe 

rar el recurso interpuesto, quedando sin 
efeoto la multa impuesta. 

El a r t . 16 de los estatutos para los Co

legios de Farmacéut icos , reformado por 
Real orden de 3 de Noviembre de 1900, 
establece en BU párrafo primero que «pa

ra contratar un Farmacéutico sus servi

cios oou Empresa ó Sociedad cuyos fines 
prinoipales sean la asistencia médica 
farmacéutica, deberá participarlo al Co 
legio en que esté inscrito, acompañando 
un ejemplar do los estatutos do la Socie 
dad y del contrato del servicio que haya 
heoho>. 

Se refiere, pues, dloho precepto á las 
Sooiedades y Empresas constituidas prin 
oipalmento para la asistencia médico 
farmacéutioa, y la de que se t rata no es 
una verdadera Sooiadad ó Empresa, en 
la aoepción jur ídica de la palabra , por

que no tiene empresario ó entidad que 
busque el beueüeio á costa de los asocia 
doa y del Profesor oou quien contrasto, ni 
•u fia persigue principalmente la asisten 
oia facultativa. Este es unu de los diver 

r iti 
sos auxilios que a los obreros que, forman 
la Caja se proporciona por ella, pues á la 
vez les abona uu tanto s i quedan cesan

tes, les suministra socorros cuando los 
necesitan, etc . , no repartiéndose en nin

g ú n caso util idades. Bajo este punto de 
vista es benéfica, y además si se tiene en 
cuenta que no hay en ella persona ext ra 

fia que pueda reportar utilidad de la r ea 

lización del objeto social; que los fondos 
están constituidos por las cuotas de los 
asociados, cuya Jun ta direotiva los a d 

ministra, y por las subvenciones y donat i 

vos que ofrecen entidades como la Com

pañía Arrendatar ia de Tabacos en bene 

floio exclusivo de I03 obreros en cada 
Caja, y por personas ext^afits á ésta que 
ninguna ventaja, salvo la satisfacción de 
su oonoienoia, se reoonoo^ fácilmente que 
cabe calificarla entre las cooperat ivas . 

Siendo asi como la Real orden de 3 de 
Julio de 1901, resolviendo sobre i n s t an 

cias de Sociedades benéficas de Val la

dolid, y en vista de la oposición formula

da por el Colegio médico dt Madrid, e x 

cluyóá las Sooiedades de carácter mutuo, 
en las que no haya empresario alguno y 
estén representadas por Jun ta s direct ivas 
elegidas de entre los mismos sooios, apli

cando la totalidad de sus ingresos al 
objeto de su instituto, de las limitaciones 
establecidas por el ar t . 10 de los estatutos 
de los Colegios medióos, debió entenderse 
que, por analogía, excluidos es taban 
también de las limitaciones que impone 
el ar t . 16 preoitado de los estatutos p a r a 
los Colegios farmacéuticos. 

El Presidente de la J u n t a de gobierno, 
contra ouyo aouerdo se recurre , recono

oe que esas Cajas tienen carácter benéfi • 
co, y, por tanto, debió considerarlas i n 

cluidas entre lis del primer grupo á q u e 
se refiere el segundo considerando de la 
precitada Real orden, ó sea las de c a r á c 

ter mutuo y cooperativo, que no pers i 

guen el lucro, y que, según lus conside

randos 2.° y 3.°, por estar consti tuidas 
generalmente por personas de posición 
modesta, han de ser protegidas en lo p o 

sible, «aunque no sea más que por el 
laudable fin que se proponen y el auxi l io 
que puedan proporcionar á la Beneftoen 

oia oficial, reduoiendo su enfermería». 
El criterio oontrario acaso aumeuta rá las 
utilidades de los Famacéuticos de una 
población, pero seria á costa de las cla

ses pobres y privando á algunos de é s 

tos de una abiatencla médico farmacéuti

ca, si no completa, al meaos aceptable. 

Por lo expuesto, y como no se t r a t aba 
de contra tar OJO la Sociedad ó Empresa á 
que se refiere el ar t . 16, pud> c o n t r a t a r , 
sin previo aviso, D. José Orozco, sin in 

ourr i r en infraoción de los estatutos y 
p o r uu tanto alzado. 

Prooede, pues, se deje sin efeoto la 
multa impuesta, y se declare que el con



Lunes Q6 <U Huaro dt 1905 

t rato hecho por D. José Orozco oon la Ca
j a de auxilio» para los obreros de la F á 
brica de Tabacos de Alicante, no esta 
comprendido en Jos artículos 16 y 18 de 
los referidos estatutos.» 

Y conformándose 8. M. el REY (Q.D. G.) 
con el preinserto diotamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. 3 . para su 
conocimiento y demás efectos, con inclu
sión del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos afios. Madrid 21 de Enero de 

1903. 
MAURA 

Sr . Gobernador civil de la provinoia de 
Alioante. 

Ministerio ds Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista una instancia suscrita 

por varios Capataces facultativos de Mi
nas en solicitud de que se confieran á los 
poseedores de este titulo las plazas de 
Escribientes Delineantes del servicio mi
nero, fondados en que estos destinos, 
esencialmente técnicos, deben proveerse 
en quienes reúnan las necesarias condi
ciones de aptitud é idoneidad: 

Considerando que, en efecto, el ejeroi-
cio del oargo de Escribiente Delineante 
de Minas requiere la posesión de deter
minados conocimientos, sin los cuales es 
imposible desempeñar con la debida 
competencia los trabajos, en realidad de 
carác ter técnico, que le asignan las dis
posiciones vigentes, y que, en este su
puesto, es muy conveniente sustraer el 
nombramiento de estos funcionarios de 
las atribuciones puramente discreciona
les de las Autoridodes que lo confieren, 
y condicionarlo en forma que garant ice 
la apti tud de quien lo obtenga. 

Considerando que, atendiendo á esta 
necesidad, la Real orden de 28 de Marzo 
de 1854 dispuso que los Delineadores de 

Minas piobseen el conocimiento de] Alge 
b r a , la Geometría elemental, la Tr igono
metr ía rectilínea y los Dibujos lineal y 
topográfico, y que aun cuando al orearse, 
por Real orden de 6 de Marzo de 1886 
doce plazas de esta clase, se prescindió 
de determinar los estudios que habían de 
acreditar los que las obtuvieran, se enco
mendó á los Ingenieros Jefes que propu
siesen ó nombrasen, 6egün el caso, á 
quienes juzgaren más aptos pa ra desem
peña r l a s . 

Considerando que el titulo de Capataz 
facultativo de Minas comprende» oon ex
ceso, los conocimiento* teórico-prAotioos 
que exigió á los Delineadores la citada 
Real orden de 6 de Marzo de 1854, y que, 
por consecuencia,su posesión garan t iza el 
acertado desempeño del cargo de Escri
biente Delineante de los servicios mi

neros . 
Considerando, por último, que p r o 

cediendo en general los Capataces de las 
humildes clases dedicadas á los rudos t ra 
bajos mineros, es de estricta justioia alen
tar al obrero que. luchando noblemente 
por elevar su nivel social, adquiere, oon 
esfuerzos no siempre bien apreoiados, 
pues son tanto mayores cuanto menor es 
el tiempo y los recursos de que dispone, 
un ti tulo, modesto en si, pero conseguido 
á costa de grandes privaoiones y sufri
mientos, y que ha de ser loable cuanto 
t ienda á que este titulo no constituya 
solamente un honroso galardón para 
quien lo posee, sino un medio además de 
que los alanés que le costó adquirir lo se 
recompensen ron ¡a mejora inmediata de 
bus necesidades sociales; 

S. M. el REY ( Q . D. G.) ha tenido á 
bien disponer que las vaoantes de Escr i 
bientes Delineantes de Minas, en cual
quiera de sos categorías, que desde esta 
fecha se produzcan, se provean en Capa- , 
taces facultativos de Minas que hayan ob
tenido su título en una de las Esouelas 
especiales del ramo establecidas eu Espa
ña. A este efeoto, las vaoantes se anun
ciarán en la Gaceta de Madrid, señalán
dose el plazo de veinte días para que los 
Capataces puedan solicitarlas, y t r ans 
currido este plazo, se conferirán por el 
orden de su categoría, si las hubiere de 
m i s de una, en los Capataces más ant i 
guos entre los que las solioiten. Si no hu
biere alguno que las pida, se proveerán 
l ibremente; pero los que obtuvieren el 
nombramiento demostrarán con anter io
ridad á la toma de posesión, y ante los 
Ingenieros del distrito donde el cargo 
haya de ejercerse, la posesión de los co
nocimientos exigidos en la oitada Real 
orden de 28 de Marzo de 1854. 

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efeotos, Dios 
guarde ó V. I . muchos afios. Madrid 21 
de Enero de 1903. 

VADILLO 
Sr. Director general de Agricultura, I n 

dustr ia y Comeroio. 

jiyuntamiento? 
M A D R 1 B 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

sacar á pública subasta la enajenación del 
solar núm. 19 moderno y 24 antiguo de 
la oalle de San Isidro, manzana 122, bajo 
el tipo de 24 298*76 pesetas, á razón de 
96 60 pesetHS por oada metro cuadrado. 

Los lioitadores oonsignarán previamen
te oomo fianza provisional la oantidad 
de 1.214'93 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañan
do á los respectivos resguardos los sellos 
oorrespondieotes al arbitrio munioipal 
establecido. 

La subasta se verificará el día 26 de 
Febrero de 1903, á las dooe, en la pr ime
ra Caía Consistorial, plaza de la Vi
lla, núm. 5, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó en quien al efeo
to delegue y oon las formalidades del ar
tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie
go! de condiciones en esta Secretar ía 
(Negooiado 8.°)t durante las horas de diez 
á dooe, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate . 

Anunciada esta subasta duran te el pla
zo de diez días y en la forma que esta
blece el ar t . 29 de la Instruooión de 26 da 
Abril de 1900, modificada por el Real de-
oreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado oontra la misma reclamaoión 
a l g u n a . 

Lo que se anunola al público pa ra sa 
conocimiento. 

Madrid 20 de Enero de 1903. = E 1 Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 

Sue deberá extenderse en papel timbrado del 
atado de la olaao 11 * y al proaentarse llevar 

eacrito en el aobre lo aifcuionte: "Proposición 
para optar á la aubaeta de.-.,,} 

D.. . , que vive. . . , enterado de las con
diciones de la subasta en públioa licita-
olón para la enajenaoión del solar núme
ro 19 moderno y 24 antiguo de la oalle 
de San Isidro, manzana 122, anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día. . . de . . . , conforme en un todo con las 

í mismas, se compromete á adquir i r dicho 

solar con estrióla sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó oon el aumento de—tanto 
por ciento en letra—en los preoios tipos). 

(Feoha.y firma del proponente.) 
6 8 . - 2 9 1 . 

Proyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciadlos y enlace de la pla
ga del Callao con ta calle de Alcalá. 

Sesión celebrada por el Jurado en 17 
de Enero de 1903 

RESOLUCIONES ADOPTADAS 

Caía núm. 23 de la oalle de Jaoome-
trezo y Mesonero Romanos 28: 

Pta. Cénta. 
•Valor total por expropia-

oión, inoluído el 3 por 100 
de afeooión y la indemni
zación de perjuicios 204.067 

Casa núm. 17 de la oalle de Jncometre-
i o , San Jaoínto 2 y Abada 29: 

Valor total por expropia
ción, inoluído el 3 por 100 
de afeooión y la indemni
zación de perjuicios 225.171 

En las oantidades de tasación definitiva 
no ie tienen en cuenta los gravámenesquo 
afeoten á las ñucas ni los derechos que 
las favorezoan, y serán aquéllas satisfe
chas en metálioo y en la forma determina
da en el ar t . 52 de la Ley de 18 de Marzo 
de 1895. 

Lo que en cumplimiento del a r t . 90 del 
reglamento para la ejeouoión de la e x 
presada Ley se anunoia al público para 
•u oonocimiento. 

Madrid 20 de Enero de 1903.—El Vocal 
Seoretario, Nicolás Alqueza. 

« 7 . - 2 8 4 . 

A r a n j u e z 
D . Abelardo Montero Izquierdo, Al

calde Presidente del Ayuntamiento de 
Aranjuez. 

Hago saber. Que habiendo sido com
prendidos en el alistamiento verificado 
en esta localidad para el reumplazo del 
Ejército del afio aotual , conforme el oaso 
5 .° , art . 40 de la Ley, los mozos Ricardo 
Chaguaoeda Villabrille, hijo de Rioardo y 
Josefa, que naoió el 22 de Agosto de 1883; 
Miguel Tomás García Maez, de Jaointo y 
Carolina, que naoió el 19 de Septiembre 
del mismoafio; Valentín Hernández Martí
nez, de Eleuterio y Pláoida, nacido el 14 
de Febrero; Emilio Pérez Gatoia, de J e 
rónimo y María, naoido el 6 de Ootubre; 
josó María Salazar Molina, de José y 
Dolores, naoido el día 12 de Marzo; Mar
cos Bonifaoio Sánohez BaraJMa. dé F r a n 
cisco y Rufina, naoido el 25 de Abril; 
J u a n Julián Teruel Gómez, de Sim^n y 
Agustina, naoido el día 17 de Agostos to
dos el afio de 1883, unos y otros en igno
rado paradero.se oita á estos interesados 
para el soto de la rectificación del Alista
miento, que tendrá lugar ante el Ayunta
miento, en su Casa Capitular, el din 25 del 
mes corriente y hora de las diez, por al 
tuviesen que hacer a lguna reclamación; 
apercibidos que, de no compareoer, les 
pa ra r á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Aranjuez 18 de Enero de 1903. — El Al
calde, Abelardo Montero. 

69.—315. 
A r - a i n l . t 

Extracto de los acuerdos tomado» por este 
Ayuntamiento7 Junta municipal durante 
el cuarto trimestre de 1902. 

Sesión ordinaria del dia 4 de Octubre 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLEIIM O F I 
C I A L de la provincia, y se aooráó hacer 

la propuesta para nombramiento de i ^ 
Vocales de la J u n t a local de instruoci 0 

primaria . 
So aprobó el extracto de acuerdos h 

mados por el Ayuntamiento y Jun ta 
nioipal en el primor tr imestro del <¡¿ 
rriente afio. 

Dia 11 
Aprobando el aota de la anterior y q a e . 

dando entecado el Ayuntamiento de | a s 

disposiolones contenidas en el BOLKII* 
OFICIAL de la provinoia. 

Se aprobaron las cuentas de recau
dación de arbitrios correspondientes a| 
teroor trimestre del corriente afio p o r 

medida, romana, puestos públicos, Mata, 
dero y Consumos, importante respeotlva 
mente 909*62, 295'Oi, 112*35, 1.144'5¿ 
6.050'76 y 370, por atrasos de Consumos! 

Se acordó la distribución de fondos de 
mes, importante 95'10 pesetas. 

Aoordando designar al Regidor Síndico 
para que, en unión del 8r . Alcalde, pre-
sida las subastas de arbitrios. 

Dia 18 
Se aprobó el aota de la anterior y que 

dó enterado el Ayuntamiento de las dls-
posiciones contenidas en el BOLETÍN o n . 
CIAL de la provinoia. 

Acordando se devuelva á D. Isidoro 
Jiménez la fianza que tiene prestada 
para responder del aprovechamiento de 
pastos de Valdelospozos en el afio ante
r ior . 

ídem aprobar la subasta en favor del 
mismo para el mismo aprovechamiento 
en el afio forestal de 1902 á 1903; por la 
oant idad de 902 pesetas, 

Via 25 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el B O I E I D I 
OFICIAL de la provincia. 

Aoordando autorizar al Sr. A'.calde don 
Gregorio Riaza Alonso para firmar á fa
vor de la Sociedad anónima «Azucarera 
de Madrid» la escri tura de cesión tem
poral de los terrenos de la Dehesa boyal 
para el paso del t ranvía eléctrico, según 
la Real orden de 27 J e Marzo de 1901. 

Dia 1.° de Noviembre 
Se aprobó el aota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contení las en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mea, importante 90'20 pesetas 

Aoordaudo solicitar la autorizaoión ne 
cesaria para oeder en pleno dominio a 
D. Miguel Díaz Alvarez, por precio do 
tasación, los terrenos que pretende ad
quirir próximos á la fábrica «Azucarera 
de Madrid.» 

Dia S 
Aprobando el aota de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento do 
las disposiciones contenidas en el BOLE
TÍN OFICIAL de ¡a provincia . 

Acordando proceder á la reoaudaoión 
del seguado semestre de repartimiento 
para guarder ía rura l . 

No habiendo habido lioitadores en las 
dos subastas intentadas para el arren
damiento de los arbitrios de puestos pú
blicos y romana, se aoor ió reoaudar los 
mismos en el afio de 1903 por medio de 
administración munioipal. 

Dia 15 
Se aprobó el aota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN ° F I " 
CIAL de la provincia. 

Aoordando anunolnr la segunda s abs 8 " 
ta pa ra el arrendamiento del arbitrio 
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, n o haberse presentado 
de medida por n 0 n 

, «n m primera. 
I i c i t f t d 0 r e ' e ° e recebe la carre tera mnni-

I d e m q n

c ] *olJo qoe depositó en la pla-
C l p als»CMoa la n * b e d e l d i a 8 d e Septíem-
Z f t P .„ abone «1 gasto del capítulo de 
bre y fle * 

^tdJmV*** a r r e S l e n , a s ° * f i e r í a 8 d e l 

u a sobrante de las fuentes públicas de 
*JtH vjjjft y se abone el gasto del capitulo 
VI, art . 3.° del presupuesto. 

Dia 22 
Aprobando el aota de la anterior y que 

dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el B O I E T I N 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando prohibir el paso de carros 
cargados por. la oalle de Enrique Cal leja. 

ídem informar á la Administración do 
Propiedades y Derechos del Estado que 
los terrenos que este Ayuntamiento t ra 
ta de ceder en tasación á D. Miguel Díaz 
Alvarez Jes con la condición de edificar 
en ellos y sanear aquella parte . 

Dia 29 
Se aprobó el aota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN O F I -
CÍAL de la provincia. 

Acordando se recaude por administra
ción municipal el arbitrio de medidaa en 
el alio de 1903, por no haberse presentado 
licitudores en las dos subastas inten
tadas. 

ídem que se dé principio á la distribu
ción de hojas declaratorias p a r a formar 
el padrón de cédulas personales pnra el 
afio de 1903 y se proceda también á la 
rectificación del padrón de vecinos. 

Dia 0 de Diciembre 
Apobando el acta de la anterior y que* 

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETIK OPI. 
CIAL de la provincia. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes, importante 17.032 c50 pesetas. 

Dia 13 
Se aprobó el aota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI. 
CIAL de la provincia, asi como de haber
se aprobado las cuentas munioipales del 
afio de 1897 & 1898. 

Acordando anticipar en el presente 
mes la paga á los empleados municipales 
y detallar los pagos que han de real izar
se en el mismo. 

ídem nombrar un representante quo, 
en unión de los demás del distrito, discu
ta y apruebe el presupuesto de gastos 
carcelarios para el afio de 1903. 

ídem de conformidad con la Junta pe
ricial admitir las bajas y altas A la rique
za contributiva para el apéndice que ha 
de formarse para el afio de 1904. 

Dia 20 

Aprobando el aota de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las dispobiciones contenidas en si B O L E -
H K OFICIAL de la provincia, como de ha
berse cobrado la carga de justicia del 
mes de Noviembre último y de quedar 
aprobadas las ouentas munioipales del 
•fio y ejercicio de 1898 á 99. 

Acordando aprobar las listas de v e d 
óos contribuyentes que tienen dereoho 
de elegir compromisarios para Senadores 
y que se publique el dia 1.° de Enero in
mediato. 

ídem pagar las cantidades que se de
tallan y que vencen en 81 del presente 
mes. 

Dia 27 
^ aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas eu el BOLKTIN or í 
CIAL de la provincia. 

El anterior extracto ha sido probado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de este día. 

Arganda 17 de Enero de 1903. =• El Se-
oretario del Ayuntamiento, Eduardo Sar
dinero. 

68.—293. 
N a v a i c a r n e r o 

Extracto de los acuerdos adoptados en las se- i 
aiones celebradas por el Ayuntajnient-j y ] 
Junta municipal de asociados en el moi do 
Noviembre de 1902 

Sesión ordinaria del dia 3 de Noviembre 
de 1902 

Aprobada el aota de la sesión anterior 
se tomaron los acuerdos siguientes: 

Nombrar a la Comisión de Montes para 
que haga entrega de la Dehesa al rema
tante de los pastos de invierno á fin de 
que prooeda á su aprovechamiento con 
ganado lanar únicamente . 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Noviembre. 

Abonar 100 pesetas á D. Tomás Pove-
daño Olías por los desperfectos que su
frieron tres terneras que facilitó para la 
vacuna en la última epidemia variolosa. 

Abonar al pintor D. Carlos Salgado el 
importe de la cuenta que presenta de 
obra en la Casa Consistorial y en las Es
cuelas públicas. 

Aprobar la cuenta de la función de la 
Virgen en el afio aotual, cuyos ingresos 
ascienden á 7.369 pesetas 50 céntimos, 
importando los gastos 7.338 pesetas y 67 
céntimos, disponiendo q u ; la diferencia 
se entregue como gratificación al Deposi
tario especial de dichos fondos D. Santos 
Cardería Jordán . 

Aprobar el presupuesto muniolpal or
dinario para 1903, disponiendo se expon
ga al público por quince días y se some
ta despaés á la sanoión de la J u n t a mu
nicipal de asooiados. 

Día S 
Se aprobó el acta de la anterior, sién

dolo también el extracto de las sesiones 
del roes de Octubre, pa ra su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Se fijó en 12 por 100 el recargo muni 
cipal Bobre la contribución industrial y d t í 

oomercio para el afio de 1903. 
Se acordó socorrer con 25 pesetas al 

veoino pobre Antonio Lucas Cardefia, 
que ha sufrido el robu de tres cabal le
r í a s . . . 

Se acordó dejar á disposición del Moni-
oipio el terreno anejo al Depósito de aguas 
sin arrendar lo ni labrar lo . 

Dia 15 
Se aprobó el aota de la sesión anterior, 

acordando después fijar en dos plazos el 
pago de los pastos de invierno de la 
Dehesa. 

Dia 22 
Aprobada el acta de la sesión anterior, 

se tomaron en ésta 103 acuerdos siguien
tes: 

, No imponer recargo munioipal alguno 
á ' las cédulas personales p i r a 1903. 

Tener en cu«nta la petición de Vicente 
Ollero pa ra cuando se rectifique la lista 
de Benefioenoia. 

Ccnceder el sooorro de siete pesetas 
50 céntimos A Dominga Tróooli y otra 
cant idad igual á Saturnino Paz por ser 
pobres y hallarse enfermos. 

Dia 23 
En sesión extraordinar ia de este día 

ornó posesión del oargo de Aloalde P r e 
sidente del Ayuntamiento de e»ta villa 
D. Ildefonso Pérez Beltráu, nombrado por 

Real orden de 18 del corriente mes, sien
do elegidos primea Teniente de Aloalde 
D. Blas Arteaga Lozano y segundo T e 
niente D. Blas González Toledano. 

Dia 29 
Abierta la sesión se ratificaron los 

aouerdos de la anterior, tomándose en 
ésta los siguientes: 

Aprobar la dlstribuoión de fondos para 
el mes de Diciembre. 

Solioitar la roturación y siembra de la 
dehesa de «Mari-Martín» pa ra el mejora
miento de pastos y .de su arbolado, por 
un quinquenio cada mitad del predio, oon 
el fin de prestar proteooión á la agricul
tura, sin desatender la ganader ía . 

Quedar enterados del proyeoto de obra 
de una fábrioa de eleoirioi4ad en las po
sesiones del «Rincón» y «El Santo» quo 
comunica el Ingeniero encargado de los 
t rabajos . 

Autorizar al Alcalde para hacer la r ec 
tificación de la lista de Beneficencia. 

JUNTA MUNICIPAL 

Dia 17 
Se acordó adoptar los encabezamientos 

gremiales voluntarios de todo3 los ramos 
de las especies g r a v a d a s de Consumos 
para cubrir el encabezamiento sefialado 
á esta villa en el afio de 1903.. 

Se aprobó el presupuesto municipal or
dinario de esta villa, formado por la Co
misión correspondiente del Ayuntamien
to y aprobado por el mismo, previo dic
tamen del Regidor Sindico, para el afio 
na tura l de 1903. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
per el Ayuntamiento en sesión de 8 de 
Dioiembre s iguiente. 

Navaloarnero 12 de Enero de 1903 .» 
El Secretario, Galo Guerrero del Valle. 

62.—188. 
P a r e d e s de B n i t r a g o 

Habiendo sido oomprendido en el al is
tamiento de este pueblo, para el reempla
zo del afio de la fecha, el mozo Tomás 
Vicente de 11 Fuente Navar ro , según 
oonsta en el l ibro de nacimientos del Re
gistro oivil del Juzgado munioipal de este 
pueblo, tomo I I , hijo de Antonio y T i -
bureta , la oual se ausentó con sus hijos, 
pues el padre falleció en este pueblo 
según datos justificados, y nació el 21 do 
Diciembre del afio 1883, se le oita, si v i 
ve, ó ú su familia, concurran al acto de la 
reotifioación del alistamiento, que tendrá 
lugar el 25 del aotual en la Casa Consis
torial, advirt iéndoles que . de no verificar
lo, se le exoluirá.del mismo, sin perjuicio 
de exigirle la responsabi l idad á que 
haya lugar . 

Paredes d i Buitrago 17 de Enero de 
1903 .=P . O., Salustiano G a r d a . 

6 9 . - 3 1 4 . 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de JVIadpld 

Siendo desoonooido el punto de resi
dencia de dofia Leonor Viera y Viera, 
Maestra de la Esouela de ñiflas de Rozas 
de Puer to Real, se la convooa por medio 
de este edioto en el BOLXTIK onoiáL pa
ra que dentro del término de treinta días 
eomparezoa ante la Seooión de Ins t ruc
ción públioa y Bellas Artes de esta p r o 
vinoia á contestar á los cargos que con
tra la misma resul tan por haberse ausen
tado del pueblo el día 3 de Dioiembre úl
timo, ó autorice en forma legal persona 
que en su nombre aooja el pliego de car
gos; entendiéndose que, de no cumplirlo, 
la pa ra rá el perjuioioque haya lugar . 

Madrid 21 de Enero de 1903.=-El Go
bernador Presldento, J . Sánchez Guer ra . 

69.—325. 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 
D. Ensebio Pidalgo y Balbuena, natural 

de Autiuno de Arriba, provinoia de León, 
ha presentado en esta Universidad ins-
tanoia solioltando, oomo Director del Co
legio de primera y segunda cnseflan2a 
titulado de cJovellanos», estableoido en 
esta corte, oalle de Orellana. núm. 6, se 
deolare que dicho Establecimiento r eúne 
las condiciones exigidas por el Real d e 
creto de l . ° de Julio de 1902 y sus dis
posiciones concordadas. Al efecto acom-
pafia á dioha instancia, entre otros docu
mentos, los siguientes: 

. 1.° Par t ida de bautismo de la que 
resul ta que D. Ensebio Fidalgo y Ba l -
buena nació el dia 7 de Mayo de 1845-

2.° Certificado, expedido por el Se
cretario del Instituto del Cardenal Cis-
ñeros, del que resulta que el Sr. Fidalgo 
figura como Director del Colegio de J o -
vellanos, que lleva incorporado á dicho 
Instituto más de tres afios, habiendo ob
servado buena conducta . 

S.° Título de Licenciado en la Facu l 
tad de^Filosofia y Letras, expedido en 9 
de Abril de 1874 por el Claustro de la F a 
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
vers idad Centra l . 

4 . ° Un oatálogo del material científi
co del Colegio; y 

5 .° El ouadro de ensefianzas q u e 
s igue: 

Primera enfeñanza 
Lectura.—Escri tora.—Esoritura al dio

tado.— Gramátioa.— Ari tmética.— Doo-
tr ina cristiana.—Historia Sagrada .—No
ciones de Geografía.—Historia de E i -
pafia —Dibujo. 

Segunda enseñanza 
Primer año.—Lengua.—Gramátioa.— 

Geografía general y de Europa.—Nocio
nes y ejeroioios de Aritmética y Geo
metría.— Religión, pr imer curso. —Di
bujo, primer ourso.—Gimnasia, pr imer 
curso.—Caligrafía, primer curso. 

Segundo a/Jo.—Lengua cas te l lana .— 
Precept iva y Coraposioión.— Geografía 
espeoial de Esp^fla.—Aritmética.—Re
ligión, segundo ourso.—Dibajo, segando 
ourso.—Gimnasia, segando curso.—Cali
grafía, segundo ourso. 

Tercer año.—Lengua latina, pr imer 
curso.—Historia de España.—Geometría. 
—Lengua francesa, primer ourso.—Re
ligión, tercer curso.—Dibujo, teroer our 
so. — Caligrafía, tercer ourso. — Geo
grafía oomeroial.y estadística. 

Cuarto año.— Lengua latina, segundo 
curso.—Historia Universal.—Algebra y 
Tr igonometr ía . — Lengua francesa, se
gundo curso.—Dibujo, cuarto ourso.— 
Gimnasia, cuar to curso.—Elementos de 
Cosmografía y nociones de Física del 
globo. 

Quinto año—Psicología y Lógioa— 
Elementos de Historia general de la L i 
teratura .—Físioa. —Químíoa genera l .— 
Fisiología 6 Higiene. — Dibujo, quinto 
corso.—Gimnasia , quinto curso. 

Seato afio.—Etica y rudimentos de 
Derecho.—Historia Natura l .— Agricul 
tu ra y Técnica agrícola.—Téonioa i n 
dustr ial .—Dibajo, sexto curso.—Gimna
sia, sexto curso.—Inglés y Alemán. 

Lo que en cumplimiento de lo p r e 
venido en el ar t . 7.° del Real decreto de 
1.° de Jul io de 1902 se anunoia pa ra 
general conocimiento y á fin de q u e 
puedan presentarsereolarasoionesdentro 
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del plazo de quince días , á contar desde 
el siguiente al de la inserción del pre

sente anuncio en el BOLETÍN OFICIA I de 
la respectiva provincia, conforme á lo 
prevenido en la Instrucción te rcera de 
la Real orden fecha l . ° d e Septiembre 
de 190:?, publicada en U Gacela de Ma

drid del día 4 del mismo. 
Madrid 14 de Enero de 1903.=El Reo

tor, Dootur Francisco Fernández y Gon

zález. 
6 9 .  3 2 6 . 

les, en este Juzgado militar, que tiene su 
residencia oficial en el ouartel de la Mon

tana, local que ooupa el regimiento del 
Rey, núm. 1, oon el fio de prestar la oo 
rrespondiente declaración, pues así lo 
tengo dispuesto en diligencia de este día, 

Dado en Madrid A 16 <Je Fnero de 1903. 
El Comandante, Juez instruotor, Adol

fo Bedoya. 
69.—320. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s mi l i t a r e s 

MADRID 
U. Antonio Oses Mozo, Coronel de In

fantería, Juez instruotor permanente de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva 
y del expediente en averiguación de la 
supuesta falsificación ^el abonaré nú

mero 62, expedido por el batallón de 
guerr i l las movilizadas de SanctiSpfritus 
de la Isla di* Cuba, á nombre de D. Pedro 
• astro 'ordillo, por valor de 3.000 pesos 
88 centavos. 

Por la presente requisi toria oito. l la

mo y emplazo á D. Pedro Castro Gordi

lio, natural de Santander , de treinta y 
ooho anos de edad , soltp.ro, del oomercio 
y veoino que fué de la Habana (IsK de 
Cub*), de la calle de Monserrat, nilrae 
ro 2 ouyas demás circunstancias gene 
rales se ignoran, para que en el término 
de treinta dias, á contar desde la publica

eión de esta requisitoria en la Gaceta de 

Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, se presente en eate Juzgado, sito en 
la culle de San Bernardino, núm. 22, 
principal, ante el Juez que suscr ibe , á 
responder de los oargos que le resul tan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento 
de ser deolarado rebeldo si no compare

ciese uo el expresado plazo, siguiéndose

le el porjuioio á que haya lugar . 
ai i.ropio t iempo, en nombre de S. M. 

el Rey (q. D. g.) , exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
militares y á los agentes de la polioia 
judicial , para que pract iquen act ivas di

ItgBñoUs en la busca y oaptura del aou

• ««do D. Pedro Castro Gordlllo, y caso de 
ser htbido se Je conduzca á esta Plaza á 
mi disposición con las 8гguпdadeз debi

das , conforme lo he acordado en diligen

cia de esta fecha. 
Dada en Madrid á los qnlnoe dias de 

mes do Enero de 1903.=EI Coronel Juez , 
Antonio Oses Mozo. 

69.—318. 

D. Adolfo Bedoya Gómez, Comandante 
del regimiento infantería Inmemorial del 
Rey , núm. 1, y Juez Instructor para la 
evacuación de un exhorto dimanantede l 
expediente instruido al soldado Ramón 
Pequeras García por cambio de resi

dencia y faltar á la oonoentración de Oc

tubre último. 
Por el presente edicto otra, l lama y 

emplaza al expresado soldado Ramón' 
Pequeras García, cuyo domicilio actual 
es al parecer en Madrid, calle de Jo rge 
J u a n , núm. 69, y que dicho soldado esta

ba afecto para casos de movilización al 
regimiento infantería de Sevilla, núm. 33, 
habiendo Bido destinado últ imamente al 
regimiento de San Fernando, núm. 11, y 
que sin previa autorización se trasladó á" 
Madrid, presentándose á p a s a r l a revista 
anual en la zona de Reclutamiento de 
Madrid, núm. 57, debiendo oomparecer 
dicho individuo, á los diez días de publi

cado este edioto en los periódicos oficia

D. Antonio Oiés Mozo, Coronel de in

fantería, J u e z instruotor permanente de 
la Capitanía general de Castilla la Nue

va y del expediente en averiguación de 
la supuesta falsificación del abonaré nú

mero 247, expedido por el Tercio de Vo

luntarlos y Bomberos movilizados, núme

ro 2, á nombre de D. Jus to Mónioo Va

laoudí en la Isla de Cuba, por valor de 
2.860 pesos 90 oentavos oro. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al mencionado D. Justo M<'>

nico Valaoudí, natural de Canarias, de 
treinta y ouatro nfi^s de edad, soltero, 
del comercio y Vecino que fué de la H a 

bana (Cuba) en la calle del Inquisidor, 
número 3, y cuyas demás generales se 
ignoran, á quien se le sigue expediente 
por falsificación del abonaré expresado, 
para que en el término de treinta días , á 
contar desde la publicación de esta re 

quisitoria en la Gaceta de Madrid y BO

LETÍN OFICIAL de la 'provincia. s* presente 
en este Juzgado , sito en la calle de San 
Bernardino, número 22, principal, ante el 
Juez que suscribe, á responder de los oar

gos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de ser declaraJo r e 

belde si no compareciese'en eí expresa 

do plazo, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto oiviles .como 
militares y á I03 agentes de la policía iu

dioial, para que practiquen act ivas dili

gencias en la busca y oaptura del acusa

do D. Justo Mónico Valaoudí, y caso de 
ser habido se le oonduzca á esta Plaza á 
mi disposioión oon las seguridades con

venientes, conforme lo he acordado en 
diligencia de esta f ec ln . 

Dado en Madrid á los quince dias del 
mes de Enero de mil novecientos t r e s . » 
El Corouel J u e z , Antonio Oiés. 

6 J .  3 2 1 . 

Juzgados de primera instancia 

BÜENAV13TA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

instrucción del distrito de Buenavista de 
esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Juan GarcU Escalera, natural de Alon

so, provinoia de Hae'.va, hijo de Jul ián 
y de María, de veintiocho anos de edad , 
•eltero, vigilante de Consumos, que ha

bitó eu la calle de Feijoó, núm. 1, para 
que en el término de quinoe días, conta

dos desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma

drid, comparezoa ante mi Sala audiencia, 
l i ta en el Palacio de los Juzgados , calle 
dOl'Géneral Castalios, oon el objeto de 
cumplir una condena que le ha sido lm 
puesta por seminóla de la Superioridad; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebu l l e y lé para rá el perjui

cio á que hubiere l u g a r . 
AI mismo t iempo, ruego y encargoá 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 

¡ sellas personales son: de es ta turra regu

lar, pelo castaño, ojos a l pelo, n^ris re

gular, moreno, viste t e m o oolor café 4 
ouadros, botas negras , sombrero cafó cla

ro, y en el oaso de ser habido lo pongan 
á mi disposioión en la Cárcel Modelo. 

Madrid 17 de Enero de 19Q3.=M*nuel 
del Va»le.«=El Eroribano, P H., Ernesto 
Calderón. 69.—139. 

CONGRESO 
En vir tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia ó ibstruocióo 
del di i tn to del Congreso de esta corte, 
dictada en 19 del actual en el sumario 
que so ins t ruye por lesiones de Andrés 
Aparicio Cuadrado,, se.cita al lesionado 
Andrés Aparioio Cuadrado, de t reinta y 
t res afios de edad , soltero, zapatero, na 
tural de Hien le laenolna , provinoia de 
Guadalajara , que dijo habi tar en la 
calle de J u ü á n , número 15 (puente de 
Vallecas), y cuyo ao'.ual domiollio y para 

dero se ignoran, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Palaoio 
dé los Juzgados, calle del General Cas

taños, dentro del término dé cinc* dUs, 
contados desde et siguiente al en que este 
edUuo fuere injertó en lo* periódicos ofi

ciales, oon objeto de d aclarar y ser r e 

conocido por I03 Mé lieos forenses; bajo 
apercibimiento de ser deolarado incurso 
en la multa con que se le conmina, sin 
perjuicio de adopur*o otras determina 
oiones a fin de obligarle á efictuar dioha 
comparecencia. 

Madrid 19 de Enero de 1903.=V'.° B . ° 
= G a l l a r d o . = E I Escribano, P. H , Diego 

' Sánchez.  69.—305. 
LATINA 

" »T">'j i a neje.. ;¡ít • v.. • . ¡ f¡ 
En virtud de providencia del Mr. Juez 

de instrucción del disrito de la Latina 
d e e s j a corte, diotada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por suicidio 
de ,un hombre d'soonoci lo, se cita á las 
personas que le conocieran ó puedan dar 
algún anteoedente , par>a identificarle, 
cuyas sefi .8 son: de unos cinouenta y seis 
afios, con bigote y barba oanosos, a m e 

ricana, chaleoo y pantalón obscuros, traje 
interior sin iníola'.es; botas negras, boina 
y un clnturóo de cuero, para que cotnpa 
rezcan en su Sala audiencia , sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del General 

• Cast • Ros, dentro del término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos 
oflolaiüs, oon óbj sto de prestar deo'.ara 
clon para identificarle, cuyo sujeto se 
arrojó al patio de la o isa núm. 15 de la 
ronda de Segovia el día 18; bajo apercibí 
miento de ser deo 'arados inoursos en la 
multa de cinco á 50 pesetas oon que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin deobligarles á efeo

tuar dioha comparecencia. 
Madrid 20 de Euero de 1903.=V.* B . # 

=Rubio .—El Escribano, Licenciado Ma

nuel Cobo Canalejas. 69.—S1G. 

como representante legal do su espoj 4 

dofit María Ibisón, cuyas circunstancia 
no ooustan en autos, sobre pago de pj 
setas. 

Fallo: Qoe declarando oonio deola^ 
oonfeso al demandado D. Luis Marte!) 
en la oerteza de la deuda, su cuantía y 
procedencia, debo condenarle y le coq. 
dono eu rebeldía y á que con las co9tag 
Interesas legales , y.tan pronto como sea 
firme esta Bentonoia y en concepto de 
marido y legal representante de su es

posa dofia Marín I b i 6 Ó n , dé y pasrue a 
D. Rodolfo de León ó á quien su derecho 
represente las doscientas cinouenta p 0 . 
setas r eo lamndas . 

Aí por esta mi sentenoia, definitiva, 
mente juzgando , la pro mncio, mando y 
firmo,=JL^Ó María Romero. 

Y para cuidado de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
él presente en Madrid á cualro de Di

ciembre de mil novecientos dos. = V.° B.° 
= Komero.=ElSeoretario,MarianoOrdas. 

81.—P. 
LATINA 

En virtud de providencia del señor 
U. Manuel Lópezy Aviles, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llana» 
por término de cinco días a Felipa Galle, 

,go 4 de veinte aftos, natural de Arévilo 
(Avila), soltera, sus labores, domiciliad» 
en la calle de Toledo, núm. 131, principal, 
áfln de quecomparezoa en la Sala audien

cia de este J u z g a d o , sito en a calle de lai 
Maldonadns, n ú m . 11, principal, para ls 
práotioa d¿ un i diligencia pendiente eo 
el mismo; apercibida qu», de no compare

cer, la parará el perjuicio que haya lugar. 
Madríd20 de Enero de 1903.=V.° B . ° « 

L ó p e z y Avilé?. = E l Secretario, Licen

ciado Julián Fernández G »rcia. 
69  3 1 7 . 

2;::cc;ís gsnsral 4ÜÍ Tesoro pública 
y Ordenación general «le pagos del Estado' 

Debiendo ingresar en H Tesoro público 
I e) importe del depósito sfialado oon los 
I números 297.970 de entrada y 5i>.192 de 

regis t ro , , couáiitui.io en la Caja general 
de Depósitos un 21 do Noviembre de 1901 
á nombre y como de la propiedad de don 
Antonio Cabrftra 'Badraar, p ira que sirTJ 
de garan t ía al mismo por su contrata de 
los acopios de piedra para col ser va cito 
d e la car re te ra de Montoro á Ku'.e, pro
vinoia de Córdoba, uurante los «floa de 
1902 á 1903 y 19^4, á disposioión de U 
Direcoión genera l de Obras púb'ioas, é 
importante dicho depósito 901 pesetas, 
esta Direooión general , en ouiupli>n;onto 
de lo dispuesto eu el art . 48 del Kegla* 
mentó de la Caja, ha acordado se añaje 
el resguardo do referencia, quedando bin 
ningún valor ni efecto. 

Madrid 20 l e Enero de 1903.«EI Direo* 
tor. genera l , J . K. do Oya . 

69—322. 

J u z g a d o s munic ipa l e s 

CHAMBERÍ 
Eu el ju'.oio verbal seguido en este" J u z 

gado á instanoia de D. Rodolfo de León 
contra D. Luis Martell ha reoaldo una 
eentenolA ouyo encabezamiento y par te 
dispositiva dice asi: 

Sentencia.—Eu la villa de Madrid á l 

veinte de Octubre de mil noveolentos 
dos. El Sr. D. Jo ié María Romero y Z u r 

bano, Juez municipal suplente del dis

trito de la Audiencia, habiendo visto el 
preoedente juiolo verbal civil seguido á 
instanoia de D. Ju l ián Muñoz de Miguel, 
Procurador de los Tribunales de esta 
corte, en conoepto de apoderado de don 
Rodulfo de León, contra D. Luis Martell, 

Debiendo ingresar en el Tesoro púb'ioO 
el importe del depósito señalado cao 'f 
números 295.935 de entrada y 55. 
regiairo, uuitatiiuf lo en 27 do Agosto di 
1901 en la Caj¡* general de Depósitos » 
nombre y como de la propiedad de doo 
José Nadal Rodr íguez para garantirJj 
contrata d e acoplos do piedr 1 para • 
conservación de la oarretera d • Aries» d ' 
Segre á T r e i n p , provinoia de Lérida, J 
disposición de la Direooión general i 9 

Obras públicas , é Importante 1 250 PeSV 
tas, esta Direooión goneral , en c a , Q v 
miento do lo dispuesto en el ar t . 18 
Reglamento do la Caja, h» a00rdado * 
anule el resguardo de r« fereuota, 4 a 

dando sin n ingún valor ni ef<joto. 
Madrid 21 d e En .ro do 1903. El 

tor genera l , J. R. de O y a . 
6 9 .  3 2 3 
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